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AÑO INTERNACIONAL DE LOS IMPEDIDOS 

 
 
 

EL 28° CONSEJO DIRECTIVO 

  Habiendo examinado el informe presentado por el Director sobre el Año Internacional de los 

Impedidos (Documento CD28/29); 

 Vista la Resolución 31/123 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en que se proclama 

1981 como "Año Internacional de los Impedidos"; y 

 Teniendo en cuenta las Resoluciones WHA31.39 y WHA34.301 de la Asamblea Mundial de la 

Salud, en las que se recomienda a los Estados Miembros que intensifiquen su acción para garantizar 

el buen éxito del Año precitado y que establezcan programas permanentes en favor de los 

impedidos con arreglo a la meta de salud para todos en el año 2000, y se pide al Director General de 

la OMS que colabore en los programas de prevención de la invalidez y de rehabilitación en el 

contexto de la atención primaria de salud y que promueva la cooperación con organismos de las 

Naciones Unidas y organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en la ejecución de 

dichos programas, 

RESUELVE 



1. Dar las gracias al Director por la información proporcionada sobre el Año Internacional de los 

Impedidos. 

2. Instar a los Gobiernos Miembros a que prosigan e intensifiquen su acción para garantizar el buen 

éxito del Año Internacional de los Impedidos y a que, como parte de ella, establezcan programas 

permanentes para los impedidos que sean parte integrante de los servicios de salud. 

3. Encarecer a los Gobiernos Miembros que promuevan los servicios de rehabilitación primaria en 

la comunidad. 

4. Pedir al Director que siga cooperando con los Gobiernos Miembros en la evaluación de los 

problemas de la invalidez y en la adopción de políticas que permitan resolverlos. 

5. Recomendar que el tema sea examinado de nuevo en la XXX Reunión del Consejo Directivo de 

la OPS, XXXVI Reunión del Comité Regional de la OMS para las Américas, que se celebrará en 

1984, con vistas a la evaluación de los programas realizados. 

Sept.–oct. 1981 DO 180, 50 

 


